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Expediente: 90/2016 acumulado 87/2017
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AUTO QUE AGREGA ESCRITO, CONTESTA VISTA Y SEÑALA FECHA. San José el Alto, Querétaro; miércoles 6 seis de enero de 2021 dos mil veintiuno.

Se da cuenta del escrito recibido en este Juzgado, suscrito por la fiscal de procesos Lic. María del Carmen Pichardo Ramos, por medio del cual da contestación a la vista realizada, solicitando se lleve a cabo la ratificación e interrogatorio a cargo del Lic. Miguel Ángel Gómez Mendoza, perito técnico en grafoscopia, respecto de su respuesta dada en oficio T-G-007/2020, hecho lo cual se pronunciará respecto del medio de prueba consistente en dictamen en materia de grafoscopia. 

A lo que se acuerda: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 62, 65, 66, 102 fracción I y 175 del Código de Procedimientos Penales para el estado de Querétaro, se agrega a los autos de la causa el escrito de cuenta para que surta sus efectos legales a que haya lugar, y en atención a su contenido, se tiene por presente a la promovente dando contestación en tiempo y forma a la vista otorgada mediante auto del 19 de diciembre de 2020, así mismo, se admite el medio del prueba que oferta y se señalan las 09:00 nueve horas del 26 veintiséis de enero de 2021 dos mil veintiuno, para la ratificación e interrogatorio a cargo del Lic. Miguel Ángel Gómez Mendoza, perito técnico en grafoscopia, respecto de su respuesta dada en oficio T-G-007/2020 (obrante a fojas 5588 y 5589, expediente original tomo X), por lo que se ordena girar oficio al superior jerárquico de dicho experto para que le notifique su deber de presentarse ante este Juzgado en la fecha señalada, apercibiéndolo que de no hacerlo se hará acreedor a una medida de apremio consistente en multa a razón de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA). Mismo apercibimiento corre para la defensora particular Licenciada Daniela Luna Ramírez para el caso de no presentarse al desahogo de la prueba en comento. 

 En el entendido que, una vez desahogada la citada diligencia, la fiscal de procesos deberá pronunciarse respecto del medio de prueba consistente en dictamen en materia de grafoscopia ofertado por ella. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Guadalupe Suárez Rodríguez, en funciones de Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, quien actúa ante los testigos de asistencia Licenciada Ariana Álvarez Monroy y Licenciado Miguel Ángel Soler Ugalde, quienes autorizan y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Querétaro. 

PUBLICACIÓN. El jueves 7 siete de enero de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto que antecede. CONSTE. 


NOTIFICACIÓN. El       de enero de 2021 dos mil veintiuno, se notificó el auto que antecede a la fiscal de procesos, quien de enterada firma.
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                                       SOLICITA NOTIFIQUE

San José el Alto, Querétaro, 6 de enero de 2021.

DIRECTORA DE SERVICIOS PERICIALES DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

P R E S E N T E.

En cumplimiento a lo ordenado en auto de esta misma fecha, relativo a la causa penal listada al rubro, solicito a Usted notifique al perito Lic. Miguel Ángel Gómez Mendoza, que deberá de comparecer ante este despacho judicial el 26 veintiséis de enero de 2021 dos mil veintiuno, a las 09:00 nueve horas, para la ratificación e interrogatorio a su cargo respecto de la respuesta dada en oficio T-G-007/2020, apercibido el citado experto que de hacer caso omiso a lo anterior, se hará acreedor a una medida de apremio consistente en multa a razón de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), con fundamento en lo dispuesto por el artículo 102 fracción I del Código Penal para el estado de Querétaro. 

Reitero a usted mi distinguida consideración. 

A T E N T A M E N T E

LICENCIADA MARÍA GUADALUPE SUÁREZ RODRÍGUEZ 

SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES DE JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DE QUERÉTARO
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Querétaro.
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